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Unión de Uniones valora positivamente la rebaja de módulos del IRPF 

a los productores de patata y lácteos 

 
La organización venía insistiendo en la necesidad de adoptar estas medidas, siendo la única que lo 

había solicitado formalmente, en el caso de la patata  

 

Madrid, 19 de noviembre 2015: El Boletín Oficial del Estado (BOE) publicaba esta mañana la orden 

del Ministerio de Hacienda de una reducción de módulos del IRPF a ganaderos del sector lácteo en 

2016, para compensarles por la crisis en ese sector, y a los productores de patata. Esto se traduce en 

una rebaja de los índices de rendimiento neto de la ganadería de bovino de leche de un 38%, que 

pasa de 0,32 a 0,20, y un  30% del rendimiento neto del cultivo de patata, que pasa de 0,37 al 0,26.  

Asimismo, en la orden queda reflejado que estos módulos se convertirán en definitivos en 2016, 

aplicándose también para el ejercicio 2015. 

 

La Unión de Uniones de Agricultores y Ganaderos, quien venía reclamando la necesidad de adoptar 

medidas que mejorasen la situación a los productores de patata y lácteos, recibe positivamente la 

rebaja de módulos del IRPF. 

 

Esta organización ha sido la única que señaló la importancia de reducir las condiciones fiscales a los 

productores de patata, productores que han estado muy maltratados por los precios de mercado y 

por los impuestos en el sistema de módulos, que es el que usan la inmensa mayoría de los 

agricultores pequeños y medianos, se congratula con la decisión de la Administración y confía en 

que esta medida dinamice al mercado. 

 

Por otro lado, se aprueban de entrada, pero sólo para el ejercicio 2016, reducciones de los módulos 

en uva de mesa al 0,32 (normalmente al 0,42); flores y plantas ornamentales al 0,32 (desde el 0,37) y 

tabaco al 0,26 (del 0,37). 

Unión de Uniones se muestra razonablemente satisfecha por estas más que justificadas rebajas de 

las regulaciones implementadas ya que las considera que los módulos que ahora se corrigen no se 

atenían a los beneficios reales suponiendo un pago desproporcionado una vía necesaria para paliar 

las dificultades que atraviesa el sector y un avance para mejorar el sistema productivo. 
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